
TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL 7’f7
¡)ESPACIIO DR• ÉGELTORRES .IAIDONDO ISC. PHD (r) —

TUlONAL ÇflNTWNCOIO
€k EÇUO

Causa Nro 31,4-2025-ICE

Página institucional: www.tcc,gob.ec

A: Público en General.

Dentro de la causa signada cori el No. 364-2025-1(E se ha dispuesto lo que a
cont ¡ n nación nl e perin i to transc rih ir:

“Quilo DM.. 20 de mayo de 2025. a las 09h20.

AIi[() DE AIRCIII\O

CAUSA Nro. 364-2025-TCF

VISTOS.— Agrttee al e,1,edietite el escrito en nueve (09) ftas, flniuido
electrór,ieamcn:c por & máster Kebcr 9aniev Siguenza Jaraitilto. direelor de ja
Delegación Provincial Eecora 1 de Nloroiui Santiago y su abogado p31 roci nador,
recibido en la ±reçción elecIrónc, de la SecreIara Gcncrul el 07 de mayo de 2025 a as
21 h09.

1. AJNTEUEDENTES PROCFSAI.FS

1. El 26 (le abril de 2025 a as 09h41. se recibió cii a Secretaría General del Iribunal
Contenc:oso Ehectora un (Ql escrito en ocho (OS) lbas. suscrito por el magíster Kleber
Daniely Siguenza Jarairiflo. director de la Delegación l’rovinciil Electoral de Morona

Santiago. y su patrocinador. el abogado Alexs J,v’cr Torres 1 eón y. en calidad de
anexos ciento noventa Y un (191) roia. iiediai;te el cual se presentó tina tlcnuincia en
contra de la ingenIera I.aurha Xintena ljri:o Forres y la señora Ana Lucía Sarmienlo
(iutiénez. representante legal y responsable del rnaneo económico. respectivaiuente. de
la dign dad de vocales de la Junta Parrotlti ial de Sliimpis. del caiitór, 1 ogrofio, provincia

de Morona Santiago. del Movimiento de Unidad PLtirinaeional Pachakutik. Lista 18. en

e proceso de Elecciones Seccionales 2023. por ¿ presunto conietirniento de una
infracción elee:oral relativa al fina:iciainiento de la poliica y gasto electoral (Fs. 1-199).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el núnlero 364-2025-TCF y.
en virtud del sorteo electrónico eíec;uado el 26 de abriL de 21)25 a las 5h04, según la
razóli sentada por el magíster M l:o: Aiidr Paredes Paredes. sccieiaiio general del

1ribum. se radicó la coiiipe[encia en el docwr Ángel Torres Maldonado. juez del

Trihuna Contencoso Secoral (Es. 201-203)

3. Mediante alilo de 05 de mayo de 2025 as (19h40. el suscrito juez dispuso al

(lenuncan:e que. en el triiino de dos días, aclare y conipctc su denuricia (Fs. 205-

206).
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4. El 07 de mayo de 2025 a as 21h09. se rec;h:ó en la direccn electrinica que

pertenece a la Secretaría Ge,iera de este Tribunal, un correo desde la dreccióri

electróíuca a.cxistoritsacne.íoh.ec, con el asunto: RESPLESIA A LA

\OT!FIc4(WiV (-1LXI Mu 364-2fl25-TCE. ‘, que Fue reenviado a las direcciones

eectrórucas del seior juez y servidoras de este Despacho. el mismo día a las 2 1h59.

archivo que ulla vez descargado. co[Fcspondi a un escrito en rueve (09) fojas. finnado

elcctixnicanie,tIc per el más:er Kleher Daniely Sigucnza Jaramillo. director de la

Deegación Pro incial Elec:oral de Moro:ia Santiago y su abogado pa:rinador. Ennas

que, uiia vez verificadas, son váLidas, mediante el cual el denunciante indtcó aclarar y

comple:ar su deiutíicia (Es 213 -223)

II. CONSIDERACIONES FCT1CAS Y JURÍDICAS

5. La Constitución de la Repüblica del Ecuador, establece en su articulo 75 que 7/Jodo

peiso?Ia tic/le d-r-chu (ji acCeso gratuito a la ¡u vuela i, a la titieh, e/cali ,. imparcial y

expedita d sus (ICIcL has e U?1LU’ t’ V. (Oil sr//cc’’; a ¡OS principias CIe ,u,ne(liacwn Y

eieihhu/, CII /I UIgut, cus(fr ci lu,ó e,; ,i;dc/e,,sio,i LI ineltflipIitnuii (O de Ia

,tvoh,ci ,iuev JUdit jales Seid Ç(o;ciu;uuí II) ¡NU Ir: [CV”

6. Por su pare. la jtiris1rdencia de la Co:lc (onsUtuciona ecuatoriana ha reiterado que

la inicIa udicml eíecii ‘a tiene t’es coinpniienles, que se coflcrean en tres derechos: i) el

derecho al acceso a la adm :nisiración de j ushc ¡a; ¡1) el derecho a un debajo procese

judicial; y ¡II) el derecho a la ejecutoriedad de la decisió,: L En relación con estos

comporeni es, añade que: [/ ¡ Lii rl CUSO SL Ic,n;tcsuc, qn t piU/(J ¿Jw-ce; la ULCiOfl Y

‘clic’ tui” Iesp;e.s tu ,;uatn ‘culo (fcn ,,,uI,le a 710) a la prctc/;siai;. ci tc,ues e garclIrtco el
((LI £ ü lii Ju,s 1 U lii. LI UCLCSW U Itt ji (ir/U ‘IP ¡n;;l It U (/U’ ¡U ,cs,,esta ci,c ial seo

/b arable a fi, pie tenyju,’ o u li, ini cies tv le /a pa,tcs piaL use//LS

7. Los derechos de protección y los principios de administración dej usticia consagrados

en a Constitución de la República establecen los líni ites dentro de los cuales deben

elllllarcarse los juzgadores. Así, para acceder a la justic a contencioso electora!, es

necesario superar la fase de admis ibiliclad, tu cuaL consiste en un primer examen que

realiza eL operador jurisdiccional sobie los tequisitos formales que debe cumplir La

acción, denuncia o recurso.

8 los artículos 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de La

República del Ecuador, Código de la Dciuocracia y 6 del Reglamento de Trámites del

Corle Consr L uc ti dci Ec uddor Se’ ,renc ja Nro 8S9-20-J P/2 1 de 1 (1 dc I11I7o de 202 1 pám II
— Ibídem. pn. 117—118

En adeiante, C&hgo de u De,,wcracia
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Tribunal Contencioso Electoral4 establecen los requisitos que debe contener el escrito
mediante el cual se presenta un recurso, acción o denuncia ante este Tribunal, los cuales

son de imperativo cumplimiento, excepto los contenidos en los numerales 1 y 6, siendo

la consccucnc ja de su incumplimiento el archivo de la causa.

9. Cabe señalar que los requisitos previstos por el régi!neli procesal contencioso

electoral t ieiien por objeto dotar al juzgador de la infonuación necesaria y su flcicnte

pa la canalizar adecuadamente las pretensiones de la parte denunciante, necio na lite O

recurrenle. De ahí que, no se trata de una neta onnalidad sino de condiciones válidas

que permiten el eficaz acceso a la justicia electoral.

1 ti. En este sentido, el examen de admisibilidad se puede considerar. a priori. como un

filtro que permite la sustanciación de una causa, que haya sido interpuesta de manera

coi-recta en el aspecto fonnal. En el examen de admisihU idad el suscrito juez se

encuentra obligado a realizar un estricrn esenitinio del acto (le proposición inicial y la

documentación cuc acompaña al mismo. Los requisitos que prevén el Código de la

Democracia y su reglamento son rigurosos, pelo necesarios, dado que quienes deseen

activar la justicia electoral deben cumplir con dichos presupuestos. a iii de que el juez

pueda admitir la dejiuncia, acción o recurso e iniciar válidamente un proceso.

II. Se debe enfatizar que el juez o jllez3 electoral no está en la obligación de admitir

todos los recursos, acciones o denuncias que se interpongan, sino ünicamente aquellos

propuestos de conformidad con la ley y el reglamento de la muateña. Esto no constituye
vulneración del derecho a la tutela judicial etctiva ni a la defensa, dado que su acceso

está condicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en la nominativa

electoral aplicable. En esta línea, la Corte Constitucional señala que “C•) COZ”

ge;ieral “o XC cot,Xid’n1 (‘OnU) O1,xláeid() O ifllpcC/iflleJ/O cd UÇCCVO cuCHiLlo quien (W/IVU a

ja ad,ni,i isnvció,i de •/n.Víiei1 inol,seii’a lux p,•tl,p,íe”to’w rs req ii.çitu,v estub/eciclos p(na

que proceda /a acción (...)

12. En el caso concreto, mediante auto de 05 de mayo de 2025. se concedió al

deniniciante el término de dos (2) dias para aclarar y completar su denuncia. con
elación a los siguientes puntos:

II. Especifique con claridad y precisión en cuál de las causales previstas en el articulo
281 la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones I’olkicas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia se fundalncnta su denuncia.

1 En adelante. RTTCE.
Corte Consti lic onal dci Ecuador. Sen Icilcia Nro. 8Y—20-J ¡‘/21. de 10 de marzo de 2021 prr. III
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1.2. Identificar el acto u emisión que se le atribuye a cada una de las personas
denunciadas y los preceptos legales vulnerados de manera individualizada.

1.3. Indicar de manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsume en el
presunto cometimiento de la infracción electoral que se denuncia.

1.4. Fundamentos de [a denuncia con expresión clara y precisa de los agravios que
causa la acción u nin is i Sn denunciada.

1.5. Determinar la pretensión de acuerdo a la causal o causales invocadas.

1.6. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales previstas
en el numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizacioncs
Políticas de la RepúbLica del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia
con el artículo 159 y siguientes del Reglamento de Trámites de este Tribunal. La
documentación presentada en copia simple no constituye prueba, así como la
documentación que anuncia y anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que
denuncia. De requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá
prescntarsc de manera Rindamentada.

1.7. Precisar el lugar de citación de las personas denunciadas.

13. El 07 de mayo de 2025. el denunciante presentó un escrito en nueve (09) fojas, con

el que indicó aclarar y completar lo dispuesto por el suscrito juez electoral. Por lo tanto,

corresponde a este juez electoral analizar si cumplió con los requisitos establecidos en el

articulo 245.2 del Código de la Democracia para que la presente denuncia sea admitida

a trámite.

14. Del examen al numeral 1.1 del esci-ito de aclaración y complementación, se observa

que el denunciante se limita a exponer los antecedentes de la Resolución Nro. 143-07-

l2-2023-CNE-DPEMS-JUR de fecha 07 de diciembre de 2023 y de] INFORME

JURÍDICO DE EXAMEN DE CUENTAS DE CAMPAÑA ELECIORAL,

EXPEDIENLE: SECCIONALES-CPCCS2O23-AM-]4-0087 (sic), incumpliendo el

mandato dispuesto por el suscrito juez electoral, al no identificar de manera expresa la

causal específica del artículo 281 dcl Código de la Democracia en la que sustenta su

den une ja.

15. En el punto 1.2 del escrito de aclaración y complementacióti, el denunciante expresa

que, de acuerdo a lo solicitado por el suscrito juez electoral, identificará el acto u

omisión que se le atribuye a cada tina de las denunciadas y los preceptos legales
vulnerados de manera individualizada. En este contexto, es importante aclarar que la

denuncia se interpuso en contra de la representante legal y la responsable del manejo

económico del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18, de [a
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dignidad de vocales de la Junta Parmquia 1 (le Shimpis, del cantón Logroño, provi neja de

Moiona Santiago. No obstante, el director de la Delegación Provincial Electoral de

Morona Santiago no señala individualmente qué conducta concreto se iniputa a cada una

de ellas ni individualiza los preceptos legales presuntamente vulnerados. Al conirario,

en el acápite denominado ‘[OS PRECEPTOS LEGALES VULNERADOS’, el

denunciante, enlista la ionnativa legal y constitucional que asume transgredida, sin

atribuir su presunta violación respecto de cada una de las denunciadas, incumpliendo, de

este modo, con lo ordenado en el numeral 1.2. del alilo de 05 de mayo de 2025.

16. En el punto 1,3, el denunciante pese a señalar que indicará de manera precisa cómo

a actuación u omisión de as denunciadas, se subsume en el presunto cornetimiento de

la infracción electoral denunciada, se imita a citar los artículos 230, 231, 232, 279

numeral 1 2, 28 1 ‘ni mcral es 1 y 3 del Código de la Dcmoc ni cia, sin mayor

argumentación, incumpliendo el numeral 1.3. del auto de 05 (le mayo de 2025.

1 7. Además, a referi rse al nl, nera 1 2 del art ini lo 279 (inc ti ‘np1 ini ento (le resoluciones

del Consejo Nacional Electoral o sentencias del Tribunal Contencioso Electoral), el

denunciante no identifica con claridad cuál fue la resolución del Consejo Nacional

Electoral supuestamente incumplida, pues indica varios actos administrativos expedidos

por el órgano administrativo electoral y el organismo desconcentrado (Delegación

Provincial Electoral de Momona Santiago). De esto nodo, se observa que la

fundamentación fáctica” continúa siendo Inprecisa y oscura.

18. De la revisión del punto 1.4 del escrito de aclaración y complementación, se observa

que el dcii unc iante no precisa los hin da memos (le su denuncia ni expresa de manera

clara los agravios que causa la actuación u omisión de las denunciadas. Más bien,

realiza lina descripción sobre el proceso eleccionario, cita normativa electoral y
constitucional y se reliere nuevamente a los anteccdcntcs y conclusiones del INFORME

JURÍDICO DE EXAMEN DE CUENTAS DE CAMPAÑA ELECTORAL.

EXPEDiENTE: SECCIONALES-CPCCS2O23-VIP-l4-0087, por lo cual también
incumple con el numeral 1.4. del auto de sustanciación (le 05 (le mayo (le 2025.

19. Asimismo, el denunciante al pr0mIciar5e sobre el numeral 1.5. del auto de 05 de

mayo de 2025. se reflere a principios constitucionales, nonnativa electoral y
reglamentaria sin determinar la pretensión de su dentinc ja, (le acuerdo a la causal

invocada.

El iratad isla Devis Echa ndía seña la que La ti ml tc ión de los hechos constituye. ,ues tin acto jurídico
pi•oesal cuyos erectos jurídicos son de su mmii importancia no asi las alegaciones de derecho. OflJ LIC Su

ausencia o error es sup] ido forzosamente por e] juez’
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2(1. Finalmente, sobre el numeral 1,6. del auto (le 05 de mayo de 2025, el denunciante se
ratifica en su solicitud de citación en as direcciones que constan en su escrito inicial.
Empero, este actuar no cumple [os presupuestos ex[gidos por este juzgador para que

proceda la citación, dado que no existe precisión sobre el lugar donde se deha realizar la

misma, siendo un requisito indispensable para el ejercicio del derecho a la defensa.

21. Es necesario enfatizar que, la citación es una solemnidad sustancial en todo proceso

judicial, motivo por el cual, es obligación de quien denuncia determinar & lugar exacto

en donde se citará al denunciado y realizar todas las gestiones necesarias para

determinar el lugar del domicilio de la parle denunciada, dado que el juzgador debe

garantizar en todo momento el derecho al debido proceso en la garantia del derecho a la
de fe ns a -

22. Conforme lo expuesto, este juzgador está obligado a exanlinar oficiosamente si se
encuentran o no cumplidos los presupuestos procesales que la nonna electoral exige,
para admitir a trámite un recurso, caso contrario, de faltar uno de los nueve requisitos

que determina el articulo 245. 2 del Código de [a Democracia, a excepción de los

numerales 1 y 6; o si se mantiene la oscuridad, ambigüedad o imprecisión, incluso Luego

de que se haya ordenado se aclare o complete el escrito inicial corresponde el archivo de
la causa.

23. Dicho esto, al denunciante se le brindó certeza sobre el procedimiento a seguir

durante la tramitación de la presente causa; y, tenía pleno conocimiento que debía
cumplir con los requisitos de admisibilidad exigidos por la norma electoral. Al

evidenciar que el denunciante incumple los requisitos necesarios para que su denuncia

sea admitida y verificarse que dichos requisitos no son susceptibles de stihsanaeión, se

concluye que la misma no supera la fase de admisibilidad.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo previsto en el penúltimo inciso del artículo

245,2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia e inciso final del ai’tículo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé: e’...) De no (false

etmp1itnieiito a lo lispi es/o en av/e í,,twulo, mediante (luto el ¡lic: (fc’ inylcincia o

sustanciado,- d,sj,u,id,á el archivo de la causa ‘, DISPONGO:

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. 364-2025-TCE, al no

haberse cumplido con los requisitos establecidos en el articulo 245.2 del Código de la
Democracia.

SEGUNDO.- Notifiquese el contenido del presente auto al magíster Kleber Daniely

Siguenza Jaramillo, director de la Delegación ProvinciaL Electoral de Morona Santiago,,
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en las siguientes diiecciones de correo electrónico: klehersiguenza(ucnc.goh.ec;
a Iexistorres(wcne. zohcc; y. paillclacapelo(a’cnea2ob.cc.

TERCERO.- Actúe la ahogada Jeony 1 .oyo Pacheco, secretaria rclatoia de este

Despacho.

CUARTO.- Ptibliquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce, goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F) Dr. Ángel Fones Maldonado.- JUEZ DEI

iRIIIUNAI, CONTENCIOSO ELECTORAL

1.0 que comunico para fines de Ley.
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